
Modalidad de contratación

Visto: 946

Este seguro puede contratarlo de manera INDIVIDUAL o COLECTIVA. Al

contratarlo de manera colectiva la ESEN le ofrece descuentos

comerciales de acuerdo a la cantidad de integrantes.

Requisitos para la contratación colectiva:

Deberán estar integrado por grupos de 10 o más personas.

La conformación de estos colectivos debe haber sido por un

propósito preexistente, distinto y más importante que el de

contratar el seguro (un CDR, un sindicato, un centro de trabajo,

un equipo deportivo, un núcleo familiar, entre otros).

En el caso de los grupos familiares pueden estar integrados

entre 3 y 9 personas siempre y cuando convivan en el mismo

domicilio. En la cobertura de muerte e incapacidad permanente,

el límite mínimo por persona será de 5000 pesos.

Contratación Colectiva Optativa

Forma de contratación colectiva con beneficios adicionales dentro de

los que se encuentran:

El establecimiento de tarifas y sumas uniformes para todo el

grupo asegurado con independencia de la edad de cada miembro

integrante.

Abaratamiento de las primas a pagar.

Doble Indemnización por Muerte Accidental: en caso de muerte del

Asegurado por un accidente cubierto por la póliza, la

Aseguradora pagará a los beneficiarios o herederos el doble de

la suma de seguro contratada en las Condiciones Particulares.

Se cubren los gastos farmacéuticos sin costo de prima adicional

y sin previa presentación de facturas o comprobantes, La

Aseguradora garantiza al Asegurado una suma única de cincuenta

(50) pesos por los gastos farmacéuticos incurridos durante el

período de reposo o rehabilitación, como consecuencia de un

accidente o enfermedad cubierta por la póliza.

Requisitos para la contratación Colectiva Optativa:

El Grupo Asegurado bajo esta modalidad deberá contratar una suma

de seguro uniforme.

Una membresía mínima de cinco (5) personas.

Las pólizas suscritas por grupos familiares deben estar

integradas entre 3 y 9 personas siempre y cuando convivan en el

mismo domicilio y deberán tener una suma asegurada uniforme de

cinco mil pesos como mínimo.

El precio a pagar por este seguro (prima)….

 1 / 2

Phoca PDF

http://www.phoca.cz/phocapdf


Modalidad de contratación

Visto: 946

Estará en dependencia de la suma que va a asegurar, de su edad, de su

ocupación y salario. En caso de que el solicitante practique habitual

y sistemáticamente algunas actividades riesgosas como: deportes,

manipulación de corriente de alta tensión, viajar como pasajero chofer

en cualquier vehículo de carrera, ser miembro de cualquier buque o

aeronave, ser actor o actriz de trabajos acrobáticos, ser miembro

activo de instituciones militares, o ser bombero; o en el caso de

ciertas condiciones personales como: personas de más de 65 años de

edad, personas obesas, fumadoras, que ingieran bebidas alcohólicas

frecuentemente y con alguna incapacidad permanente identificada por la

aseguradora, entonces se le aplicará una sobreprima fija y única de un

15%. Todas estas informaciones serán indagadas por el agente en el

momento de la concertación del seguro. El pago puede realizarse

trimestral, semestral o anual y en los colectivos de forma mensual por

descuento en nómina.
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